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Procedimiento a seguir tras la aprobación del Real Decreto por el que se establece la 

estructura de las enseñanzas universitarias y se regulan los estudios universitarios 

oficiales de Grado  

 

El artículo 34.1 de la Ley Orgánica de Universidades dispone que “los títulos 
universitarios que tengan carácter oficial y validez en todo el territorio nacional, así como 
las directrices generales de los planes de estudios que deban cursarse para su obtención y 
homologación, serán establecidos por el Gobierno, bien por su propia iniciativa, previo 
informe del Consejo de Coordinación Universitaria, o a propuesta de este Consejo”. 
Asimismo —continúa el precepto— los citados títulos se integrarán en el correspondiente 
Catálogo de Títulos Universitarios Oficiales que apruebe el Gobierno. 
 

Independientemente de la Reforma de la LOU en cuanto a la modificación de los 
títulos, tras la  aprobación de los Reales Decretos de Grado y Postgrado hay que proceder a 
la realización de los necesarios debates y trabajos previos que conduzcan a la elevación, 
por este Consejo, de la propuesta al Gobierno a efectos de la aprobación de los distintos 
Reales Decretos por los que se establezcan los nuevos títulos oficiales y se aprueben sus 
correspondientes directrices generales propias. Esta fase exige la articulación de un 
procedimiento homogéneo y coordinado, así como el establecimiento de los principios y 
líneas básicas que deben presidir la reforma. 
 
 
1.- Líneas básicas de la reforma 
 

- La renovación del catálogo de títulos de Grado debe realizarse desde la actual 
relación de titulaciones oficiales y el análisis de nuevas demandas emergentes. 

 
- La nueva estructura académica de Grado y Postgrado postula una reorganización, 

en el ámbito de los estudios de Grado, de las titulaciones oficiales actualmente 
existentes. Dicha reorganización, de conformidad con los objetivos expresados en 
la Declaración de Bolonia, deberá estar presidida por el criterio de legibilidad y 
comparabilidad internacional de las enseñanzas. 

 
- El alcance de la tarea a acometer en los dos próximos años, que constituye la 

auténtica reforma universitaria desde el punto de vista académico, exige la 
participación activa de la comunidad universitaria y otros agentes del ámbito 
profesional y empleador.  
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- El procedimiento se estructurará en dos etapas. La primera etapa debe conducir al 
establecimiento del listado de los títulos de Grado que integren el nuevo Catálogo, 
con mención expresa de las denominaciones de los mismos. En la segunda etapa 
deben elaborarse las directrices generales propias correspondientes a cada 
titulación. 

 
 
2.- Etapas del procedimiento 
 

a) Primera etapa.-  
 

La primera etapa, que concluirá con anterioridad al día 1 de mayo de 2005, 
conducirá a la presentación de una propuesta en la que se recoja la relación 
inicial de los nuevos títulos oficiales de Grado, con mención expresa de su 
denominación. En la propuesta se dejará constancia de las razones académicas y 
profesionales que justifican la creación de cada titulación, así como de la 
relación de las titulaciones actualmente vigentes que, por corresponder al 
mismo ámbito científico, deben ser objeto de reestructuración. Asimismo, se 
realizará una estimación del tiempo necesario para la finalización de la segunda 
etapa, a efectos de la periodización de la misma. 

 
b) Segunda etapa.- 
 

En la segunda etapa, que concluirá con anterioridad al día 1 de octubre de 2007, 
se aprobarán las directrices generales propias correspondientes a cada titulación 
oficial de Grado, con mención explícita de los extremos a que se refiere el 
proyecto de Real Decreto por el que se regulan los estudios oficiales 
universitarios de Grado: duración de los estudios y carga lectiva; relación de 
contenidos formativos comunes, con referencia a la denominación de la materia, 
contenidos y número de créditos; y especificación de los efectos académicos y, 
en su caso, profesionales inherentes a la titulación. Asimismo, se hará mención 
de los objetivos del título y de los conocimientos, aptitudes y destrezas que 
deban adquirirse para su obtención.  
 

 Dado que el conjunto del proceso debe constituir un todo coherente y unitario, la 
periodización del mismo en dos etapas presenta un carácter flexible, debiendo ser objeto de 
retroalimentación los trabajos que en las mismas se realicen.  Obviamente, la decisión 
sobre la propuesta de los títulos oficiales de Grado que deben integrar el Catálogo no 
puede realizarse sin una reflexión fundada sobre los contenidos de aquéllos (aunque la 
concreción de las materias y descriptores sea tarea de la segunda etapa). Del mismo modo, 
parece pertinente dejar abierta la posibilidad de que excepcionalmente, como resultado de 
los trabajos de la segunda etapa, se incorporen, o decaigan, nuevos títulos respecto de los 
inicialmente previstos. 
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3.- Desarrollo de las etapas 
 
 
 3.1. Aspectos comunes a las dos etapas. 
 
 Las tareas a realizar tanto en la primera como en la segunda etapa se llevarán a 
cabo por las cuatro Subcomisiones sectoriales del Consejo de Coordinación Universitaria, 
con arreglo a los siguientes criterios: 

 
- Dado que en cada Subcomisión existen distintas titulaciones susceptibles de ser 

agrupadas en campos científicos diferenciados, las Subcomisiones podrán dividirse 
en distintos grupos de trabajo. Así, y a título de ejemplo, la Subcomisión de 
Enseñanzas Técnicas podría subdividirse en cuatro grupos distintos (ámbitos de la 
construcción, agroforestal, industrial y de las TIC), a los que se reconducen el 
conjunto de títulos que a esa Subcomisión son inherentes. Asimismo, la 
Subcomisión de Ciencias Sociales y Jurídicas puede subdividirse en varios grupos 
(ciencias sociales, ciencias jurídicas, ciencias económicas). En todo caso, la 
división en grupos será competencia de las propias Subcomisiones. 

 
- Cada uno de los grupos estará integrado por los miembros de la Subcomisión 

correspondiente y por Consejeros responsables de la enseñanza universitaria de las 
Comunidades Autónomas. A estos efectos los citados Consejeros decidirán sobre 
su participación en una u otra Subcomisión, distribuyéndose proporcionalmente 
entre las mismas. 

 
Asimismo, todo miembro del Consejo de Coordinación Universitaria podrá asistir, 
si así lo desea, a cualquiera de las reuniones que celebren las Subcomisiones y 
grupos de trabajo. A estos efectos el Presidente de cada Grupo comunicará con 
suficiente antelación a la Secretaría General del Consejo de Coordinación 
Universitaria la fecha, hora y lugar de las reuniones que convoque. 

 
En aquellos grupos en cuya composición se detecten desequilibrios debido a la falta 
de representación de algunas áreas de conocimiento, se podrá solicitar la 
incorporación de Catedráticos de Universidad en las áreas que corresponda. Cada 
grupo decidirá las incorporaciones de Catedráticos que estime oportunas y lo 
comunicará a la Secretaría General del Consejo a efectos de proceder a la 
formalización de los nombramientos. 

  
Constituidos los Grupos, éstos funcionarán de manera autónoma y serán presididos 
por un miembro de la Subcomisión correspondiente, que convocará las reuniones y 
dará cuenta periódicamente del resultado de los trabajos al conjunto de la 
Subcomisión. Las reuniones se realizarán en la sede que decida el presidente del 
grupo, que podrá contar con las salas de reuniones del Consejo de Coordinación 
Universitaria. El citado Consejo prestará en todo caso el apoyo logístico, 
documental y financiero necesario. 
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El Presidente de cada Subcomisión coordinará el trabajo de los grupos y convocará 
periódicamente sesión plenaria para que los distintos grupos conozcan los trabajos 
y conclusiones iniciales acordadas. A estas reuniones solo serán convocados los 
miembros de la Subcomisión. 
 
 

- Con motivo de las sesiones que realicen los grupos se devengarán dietas de 
asistencia y gastos de desplazamiento, que se abonarán previa justificación de los 
mismos. El Presidente de cada grupo dará traslado a la Secretaría General del 
Consejo de Coordinación Universitaria de la convocatoria efectuada para cada 
sesión y remitirá relación certificada de los miembros del grupo asistentes a la 
misma. 

 
 

3.2. Aspectos concretos de la primera etapa. 
 
Tras la finalización de las tareas correspondientes a la primera etapa (propuesta de 
establecimiento de los títulos oficiales de Grado del Catálogo), se procederá a la 
constitución de una Comisión, presidida por el Secretario de Estado de 
Universidades e Investigación e integrada por los dos Vicepresidentes Segundos del 
Consejo de Coordinación Universitaria, la Secretaria General del mismo, los cuatro 
Presidentes de las Subcomisiones Sectoriales, la Directora General de 
Universidades y expertos de reconocido prestigio de la comunidad académica que 
no sean miembros del Consejo de Coordinación Universitaria. Dicha Comisión 
valorará el trabajo realizado y las propuestas formuladas por las Subcomisiones. El 
dictamen emitido por dicha Comisión, junto con la propuesta de nuevo Catálogo de 
Títulos Oficiales, se remitirá a la Comisión Académica, órgano éste que, de 
conformidad con el artículo 11 d) del Reglamento del Consejo de Coordinación 
Universitaria, y previa audiencia de la Comisión de Coordinación, debe elevarlo al 
Gobierno a efectos de que éste pueda decidir sobre su conformidad con la propuesta 
realizada. 
 
 
3.3. Aspectos concretos de la segunda etapa. 
 
En la segunda etapa (elaboración de las directrices generales propias de cada título), 
cada uno de los grupos constituidos en cada una de las Subcomisiones estará 
integrado de conformidad con lo expuesto en el anterior apartado 3.1. Durante el 
desarrollo de los trabajos los citados grupos oirán a empleadores y a representantes 
de colegios y asociaciones profesionales.  
 
Respecto de las tareas correspondientes a esta segunda etapa, se seguirá el 
procedimiento actualmente vigente para la creación de nuevas titulaciones, en 
aquellos aspectos que son de aplicación, a fin de dar participación en el proceso al 
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conjunto de la comunidad académica. Dicho procedimiento se articula de la 
siguiente manera: 
 

— Las propuestas de directrices generales propias de cada título se 
remitirán a todos los miembros del Consejo de Coordinación 
Universitaria, a efectos de que por éstos se hagan llegar a la Secretaría 
General del Consejo las enmiendas que se estimen oportunas respecto 
de los distintos extremos en que se concreta la propuesta. Dicha fase 
tendrá una duración de 25 días naturales, contados a partir de la fecha de 
remisión de la documentación. 

  
Las enmiendas podrán ser a la totalidad o a aspectos parciales del 

texto propuesto. 
 

— La Secretaría General del Consejo clasificará y ordenará las enmiendas 
recibidas y las remitirá a todos los miembros de la Subcomisión en la 
que se integre el título de que se trate. La Subcomisión correspondiente 
celebrará una reunión a efectos de incorporar, en su caso, a la propuesta 
inicialmente remitida, aquellas enmiendas que se consideren pertinentes. 
En dicha reunión no se permitirá incorporar nuevas modificaciones al 
texto inicial, salvo que se trate de modificaciones exigidas por 
coherencia con los contenidos de las enmiendas aceptadas. 

 
— Tras la finalización de sus trabajos, la Subcomisiones remitirán las 

propuestas a la Comisión Académica, órgano éste que de conformidad 
con el art. 11 d) del Reglamento del Consejo de Coordinación 
Universitaria, debe proponer al Gobierno, oída la Comisión de 
Coordinación las directrices generales propias de los nuevos títulos 
oficiales de Grado. 

 
 

Por la Secretaría General del Consejo de Coordinación Universitaria se procederá a 
la adaptación de los impresos hasta ahora utilizados en el procedimiento de aprobación de 
nuevas titulaciones universitarias. 
 
 
  


